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POR LA CUAL SE EXTIENDE LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES A FIN DE
CUMPLIR CON EL AISLAMIENTO PREVENTIVO CENERAL POR RAZONES
SANITARIAS, EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA
DE CORONAYIRUS, HASTA DL DOMINGO 3 DE MAYO,__----._-....---'-'_
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YTSTO:

Asunción,t\ de abril de 2020

La necesidod de etteñder la suspensión de actiyiilades en la Justicía Electoral, en el
marco de la emergencia sanitaría declaroda por la pandemia de Coronavírus, a los
eJectos de resguardar la salud de los luñcionaríos y usuar¡os de los servícios
proveídos por la lñstitución y; --------------

CONSIDERANDO: Que el a ículo 4", itciso 3) de la Ley N. 635/95 .eue reglamenta la
Justicia Electoral", etpresa: '.El presidente ejercerá la represeñtación
legal de la Justic¡a Electoral y la supen¡síón adñinistrativa de la

Que por Resolución TSJE N" 66 de fecha 18 de septiembre de 2019, se
designo Presidente y Vicepresidente del Tribu¡al Superior de Justicía
Electoral para el período comprendido entre el 0l de enero al 3l de

E

diciembre de 2020

Que en el ñarco de la e¡rrergencia sanitaria declarada por la pandemia
de Coronavirus o COVID-|9, el Gobiemo Nacional estableció ¡nedidas de
aislaniento preveñtivo general por ftEones sanitarias, ante el riesgo de
propagoción del virus, dürunte cuya eigencía las personas deben

en su residencio y solo pueden realizar desplazañientos
indispensables pora aprovísionarse de alimentos,IEL D¿i, RGfl'llÍÍ"'n'

Registro
Electora

camenlos y arliculos de l¡ñpieza.-----------

por Decreto N'3564/2020 el Poder Ejecutivo dkpuso que diehas
edidas sean extendídas hasta el dotiingo 3 de moyo, ajin de Proteger la
lud de las personas y en interés de la comunidad, por lo

sario ampliar el plazo de suspensióú de actividades en la Justicia
Electoral y sus sedes a nivel paít

e ldentidad Electoral, Tribunales Electorales, Juzgados
ltítales del Registro Electoral de todo el país, hasta el

an 4ercicia de sus atr¡buciones legales; --.---

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA ELECTORAL

RESUELVE:

A .1' EXTEND de las actividades en la Sede Centrdl, Cod¡reccioúes del
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que deviene
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POR LA CUAL SE EXTIENDE LA SASPENSIÓN DE ACTTWDADES A FIN DE
CUMPLIR CON EL AISLAMIENTO PREVENTIVO GENERAL POR RAZONES
SANITARIAS, EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA
DE CORONAYIRAS, HASTA EL DOMINGO 3 DE MAYO.-%

domingo 3 de nayo de 20
p an de m i a d e C oro na! ¡ rus

'20, en el morco de la emergencia sonitaría declarada por la

ArL 2' AMPLIAR la suspensíón de los plazos procesales en todas las Círcunscr ipciones
Electorales de la República, acorde con lo ditpuesto eñ el artículo l" de la presente

AtL 3" DISPONER que la Secretaría General, Gabíúetes de Ministros, asi como las
dependencids administrativas encargadas de los procesos de contrataciones públicas,
pagos y denás áreas vínculadas al funcionañiento de lo Institución como servictos
genera.les, segurídad y transporte, deberán f ncionar con la cent¡dad miníma requerida

lary la.geslión de los procesos )) tareas impostergables, debiendo los superiores
jerárquicos adoptar las medídar de seguridad e higieie necesorios para et cuidado de
los funcionarios a su cargo, a través de los protocolos establecidos por el Ministerio de
Salud Públíca y Bienestar Social.-----

Aft4'COMUNICARaquienacorrespondaycumplido,archiva¿----_____----,_______---______

§§ ¿
ANTE Mi:

q:

9RE:!t:tl,:l¡
OFIA Ti

TS,]E


